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AGENDA SEMANA INSTITUCIONAL DE ENERO 

De: Rectoría 

Para:  Docentes Institución Educativa San Pedro Apóstol 

 
Asunto: Orientaciones Inicio Año Escolar 2026 y primera semana de Desarrollo Institucional. 

Fecha: Enero 3 de 2026 

Reciban un cordial y fraterno saludo. Al iniciar este año escolar 2026, ponemos nuestra labor 

en manos de Dios, fuente de sabiduría y guía permanente de nuestro quehacer educativo. Le 

pedimos que bendiga cada uno de nuestros esfuerzos, fortalezca nuestra vocación docente y 

nos permita seguir acompañando a nuestros estudiantes en la construcción de su proyecto 

de vida. Bajo el ejemplo y la protección de nuestro patrono San Pedro Apóstol, los invito a 

comenzar este nuevo año académico con ánimo renovado, espíritu de unidad, disposición al 

diálogo y compromiso con nuestra Institución Educativa. 

Como es de su conocimiento, y en respuesta a la solicitud presentada por ustedes ante la 

subdirectiva, la primera semana de Desarrollo Institucional se llevará a cabo del 5 al 9 de 

enero de manera virtual, a través de la plataforma Google Meet. El lunes 5 de enero, a las 

7:30 a. m., tendremos el primer encuentro institucional, espacio en el que se compartirán las 

orientaciones generales y la organización del trabajo que se desarrollará durante la semana. 

La jornada laboral se cumplirá de 7:00 a. m. a 1:00 p. m., por lo cual se les solicita contar con 

una conexión estable que permita el adecuado desarrollo de las actividades y el 

aprovechamiento del tiempo de trabajo. 

Es importante recordar que nuestra Institución Educativa es de carácter rural, lo que implica 

desafíos relacionados con la distancia y la movilidad. Por esta razón, son muy pocos los 

momentos en el año, generalmente dos o tres, en los que logramos encontrarnos todos como 

equipo docente. Estos espacios presenciales son especialmente valiosos, ya que permiten 

fortalecer la comunicación, el trabajo en equipo, la planeación conjunta y la toma de 
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decisiones que benefician directamente a nuestros estudiantes. En este sentido, se les invita 

a que, en futuras planeaciones y solicitudes, se tenga en cuenta la importancia de priorizar la 

presencialidad, reconociendo que el encuentro directo favorece un mejor trabajo colectivo en 

pro de nuestra institución. 

De igual manera, se recuerda la importancia de que cualquier inquietud, propuesta o solicitud 

sea dialogada en primera instancia con la Rectoría, como espacio cercano de escucha y 

concertación. Mantener una comunicación directa y respetuosa fortalece la confianza, el 

clima laboral y nos permite buscar soluciones conjuntas acordes a las necesidades del 

contexto y a los lineamientos institucionales. 

Finalmente, los animo a asumir este nuevo año escolar con compromiso, responsabilidad y 

sentido de pertenencia, recordando que la labor que realizamos va más allá del aula y deja 

huella en la vida de nuestros estudiantes y sus familias. Que Dios bendiga su trabajo, ilumine 

sus decisiones y nos conceda la sabiduría necesaria para seguir sacando adelante, con 

esfuerzo y unidad, este proyecto educativo que nos ha sido confiado. Cuenten siempre con 

esta Rectoría y con la coordinación para acompañar, orientar y construir juntos el camino 

institucional. 

Cordialmente,      

            

                                                                                                                                                  
 
 
 
MG CARLOS ANDRES CUELTAN GONZALEZ        
Rector   


